
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, cinco de octubre de dos mil veinte 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00279 00 

Asunto Tiene en cuenta nueva dirección y 
requiere a la demandante 

 

Téngase como nueva dirección para notificar a la demandada JULIETH VERÓNICA 

DUQUE RENDÓN, la carrera 10 nro. 8-43, interior 202 del Municipio de Rionegro, 

Antioquia (archivo 06). 

 

Igualmente se requiere a la parte demandante para que allegue constancia de 

entrega de la comunicación para notificación personal envidada a la demandada en 

mención. 

  

Se recuerda que todos los memoriales dirigidos a este juzgado deberán ser 

presentados a través del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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